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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

                                  REF: MUERTE PRESUNTA 2019-0294. 

 

 En atención a la solicitud y documental remitidas vía correo 

electrónico, se dispone: 

 

 Previo a reconocer y resolver las solicitudes presentadas por 

el señor WILSON VARGAS MORENO, deberá conferirse poder a un abogado 

para que lo represente en este asunto, en el cual no es viable 

actuar en causa propia.  

 

 

                      NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ,  

  

CAROLINA LAVERDE LÓPEZ 

 

CRZ 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación hecha  

en el estado N °90  hoy  26  de agoto de 2020_____________ 

EL SECRETARIO  

_______________________________________________ 

     NELSON CAMILO NIETO CASTILLO 
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